
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620080077401 Apelación Auto Candelaria Esther 
Vargas Carcamo

Caja Nacional De 
Prevision Social Eice En 
Liquidacion - Hoy Ugpp

18/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 69152-C Auto Admite 
Y Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar- 
Despacho Dra. Villalba.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310501120120013002 Apelación Auto Carmen Elena Puente 
Guerrero

Instituto De Seguros 
Sociales, Colombia De 
Pensiones - 
Colpensiones

18/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 69593 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala. En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación. Por 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Iniciando Por La 
Parte Apelante Y, Luego, 
Por La Parte Contraria. 
Tales Escritos Deberán 
Enviarse A Través De 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
En Asunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente. El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520180004501 Apelación Auto Y 
Sentencia

Gonzalo  Zabaleta Silva Porvenir Sa   , 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

17/08/2021 Auto Niega - Auto Resuelve 
Denegar El Recurso 
Extraordinario De Casación 
Interpuesto Por La Parte 
Demandada. Rad. 64.865

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



08001310500520150049203 Apelación 
Sentencia

Abelardo Inocencio 
Oviedo Suarez

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

18/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
59322 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia En Sala De 
Casación Laboral De 
Descongestión Mediante 
Auto Al834-2021, Del 10De 
Marzo De 2021, Rad. 
87310, Por La Cual 
Resolvió Declarar Desierto 
El Recurso Extraordinario 
De Casación Interpuesto 
Contra La Sentencia 
Proferida Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla El 
23 De Septiembre De 
2019.Ejecutoriada La 
Providencia, Remítase Al 
Juzgado De Origen

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



08001310501220190023301 Apelación 
Sentencia

Armando  Cardozo 
Serrano

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad: 68778-A Auto Admite 
Y Corre Traslado-Pdf- 
Despacho Dra Villalba: De 
Conformidad A Lo 
Ordenado En El Art. 13 De 
La Ley 1149 De 2007, Que 
Modificó El Art. 82 Del 
C.P.T. Y Ss, Se Admite La 
Apelación De La Sentencia 
Proferida Por El Juzgado 
Doce Laboral Del Circuito 
De Barranquilla. En 
Cumplimiento De Lo 
Ordenado En El Artículo 15 
Del Decreto Legislativo 806 
De 4 De Junio De 2020 Y 
El Acuerdo Pcsja20 11567 
Del 5 De Junio De 2020, 
Se Dispuso, Lo Referente 
Al Trámite De Recursos De 
Apelación Y Consulta En 
Materia Laboral, 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



Estableciendo Que La 
Sentencia Se Proferirá De 
Manera Escrita, Previo 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar. Por Lo 
Tanto, Se Ordena Correr 
Traslado A Las Partes Y 
Demás Sujetos Procesales, 
En Los Términos Indicados 
En La Norma. La Sentencia 
Se Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto, Que Se 
Publicará Por El Término 
Judicial De 3 Días.

08001310500320140004401 Apelación 
Sentencia

Augusto Fidel De La 
Hoz Cobo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

18/08/2021 Auto Ordena - Rad 66585-
A Auto Solicita Por 2Da 
Vez Copia De Audiencias A 
Juzgado De Origen- 
Despacho Dra. Villalba.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500620160028401 Apelación Carmen Elisa Ardila Administradora  18/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - Katya Felicia Villalba 

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



Sentencia Gomez Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

Rad: 68508-A- Auto Admite 
Y Corre Traslado-Pdf- 
Despacho Dra Villalba: De 
Conformidad A Lo 
Ordenado En El Art. 13 De 
La Ley 1149 De 2007, Que 
Modificó El Art. 82 Del 
C.P.T. Y Ss, Se Admite La 
Apelacion De La Sentencia 
Proferida Por El Juzgado 
Sexto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla. En 
Cumplimiento De Lo 
Ordenado En El Artículo 15 
Del Decreto Legislativo 806 
De 4 De Junio De 2020 Y 
El Acuerdo Pcsja20 11567 
Del 5 De Junio De 2020, 
Se Dispuso, Lo Referente 
Al Trámite De Recursos De 
Apelación Y Consulta En 
Materia Laboral, 
Estableciendo Que La 

Ordosgoitia

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



Sentencia Se Proferirá De 
Manera Escrita, Previo 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar. Por Lo 
Tanto, Se Ordena Correr 
Traslado A Las Partes Y 
Demás Sujetos Procesales, 
En Los Términos Indicados 
En La Norma. La Sentencia 
Se Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto, Que Se 
Publicará Por El Término 
Judicial De 3 Días.

08001310501520130016301 Apelación 
Sentencia

Elda Luz Del Carmen 
Herrera De Avila

Aida Carolina Parodi 
Herrera, Generadora Y 
Comercializadora De 
Energia Del Caribe S.A. 
E.S.P

18/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
59851 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia En Sala De 
Casación Laboral De 
Descongestión Mediante 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



Auto Al2899-2021, Del 
14De Julio De 2021, Rad. 
89704, Por La Cual 
Resolvió Aceptar 
Eldesistimiento Respecto 
Del Recurso Extraordinario 
De Casación Interpuesto 
Contra La Sentencia 
Proferida Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla El 
31 De Agosto De 
2020.Ejecutoriada La 
Providencia, Remítase Al 
Juzgado De Origen

08001310501520170041201 Apelación 
Sentencia

Elena  Carrillo De 
Barrios

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

17/08/2021 Auto Concede - Auto 
Resuelve Conceder El 
Recurso Extraordinario De 
Casación Interpuesto Por 
La Parte Demandante. 
Rad. 64.730

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120160053701 Apelación 
Sentencia

Eliecer  Pertuz Fontalvo Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

18/08/2021 Auto Ordena - Rad 62560-
A Auto Solicita Por 2Da 
Vez Copia De Audiencias A 
Juzgado De Origen- 
Despacho Dra. Villalba.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500120180023301 Apelación 
Sentencia

Gustavo  Serrano 
Crisostomo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

18/08/2021 Auto Ordena - Rad 67298-
A Auto Solicita Por 2Da 
Vez Copia De Audiencias A 
Juzgado De Origen- 
Despacho Dra. Villalba.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500120160052202 Apelación 
Sentencia

Ivan Orlando Arbelaez 
Ochoa

A Toda  Hora  S.A.  Ath 18/08/2021 Auto Ordena - Rad 63755-
A Auto Solicita Por 2Da 
Vez Copia De Audiencias A 
Juzgado De Origen- 
Despacho Dra. Villalba.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



08001310500320150039701 Apelación 
Sentencia

Maria Isabel Rodriguez 
Llanos

Su Aliado Temporal 
S.A, Gralco S.A.

18/08/2021 Auto Ordena - Rad 63202-
A Auto Solicita Por 2Da 
Vez Copia De Audiencias A 
Juzgado De Origen- 
Despacho Dra. Villalba.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310501120190035801 Apelación 
Sentencia

Marianella  Shembri 
Rios

Porvenir - Colpensiones 18/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad 69591 Avóquese El 
Conocimiento Del Presente 
Proceso Que Le 
Correspondió Por Reparto 
A Ésta Sala. En 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Artículo 82 
Del C.P.T., Modificado Por 
El Artículo 40 De La Ley 
712De 2001 Y Por El 
Artículo 13 De La Ley 1149 
De 2007, Admítase El 
Recurso De Apelación Por 
Virtud De Lo Dispuesto En 
El Art. 15 Del Decreto No. 
806 De 2020, Corrase 
Traslado A Las Partes Para 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



Alegar Por Escrito Dentro 
Del Término De Cinco (5) 
Días, Iniciando Por La 
Parte Apelante Y, Luego, 
Por La Parte Contraria. 
Tales Escritos Deberán 
Enviarse A Través De 
Formato Pdf, En El Horario 
De Atención Al Público, Al 
Correo Electrónico 
Seclabbqllacendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co, Colocando 
En Asunto El Número De 
Radicación Interna Del 
Proceso Y El Nombre Del 
Magistrado Ponente. El 
Expediente Digital Pasa A 
Secretaría Para Lo Del 
Caso La Sentencia Se 
Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto, Que Se 
Publicará Por El Término 

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Judicial De 3 Días

08001310500120150032701 Apelación 
Sentencia

Pedro Pablo Lozano 
Perez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

18/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
58469 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia En Sala De 
Casación Laboral De 
Descongestión Mediante 
Sentencia Sl2700-2021,Del 
23 De Junio De 2021, Rad. 
81973, Por La Cual 
Resolvió Casar La 
Sentencia Proferida Por La 
Sala Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla El 
13 De Junio Del 
2018.Ejecutoriada La 
Providencia, Devuélvase Al 
Despacho Para La 
Liquidación De Costas

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420180011001 Apelación 
Sentencia

Ronald Ramon Lemus 
De Las Salas

Inter Moy Service Food 18/08/2021 Auto Ordena - Rad 65877-
A Auto Solicita Por 2Da 
Vez Copia De Audiencias A 
Juzgado De Origen- 
Despacho Dra. Villalba.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

50ae83e5-1956-4d6b-8e80-6cfdef8b15b5

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Jueves, 19 De Agosto De 2021De144



En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320160000801 Apelación 
Sentencia

Silvia Isabel Osorio 
Camargo

Proteccion  S.A. 18/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
58849 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia Ensala De 
Casación Laboral Mediante 
Sentencia Sl988-2021, Del 
10 De Febrero De2021, 
Rad. 85182, Por La Cual 
Resolvió No Casar La 
Sentencia Proferida Por 
Lasala Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla El 
20 Demarzo Del 
2019Ejecutoriada La 
Providencia, Remítase Al 
Juzgado De Origen

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500920080068701 Apelación 
Sentencia

Yesid  Franco Añez Exxonmovil   , Iss En 
Liquidacion   

18/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Rad: 35018-A-
Auto Liquida Costas-Pdf- 
Despacho Dra Villalba: 
Fíjese Como Agencias En 
Derecho En Esta Instancia 
La Suma De Dos (2) 
Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes 
(1.817.052), A Cargo De 
Las Demandadas, Que Se 
Incluirán En La Liquidación 
Que El Juez De Primera 
Instancia Haga Con Arreglo 
A Lo Dispuesto En El 
Artículo 366 Del C.G.P. En 
Consecuencia, 
Ejecutoriado El Presente 
Auto Vuelva Al Juzgado De 
Origen, Para Lo De Su 
Competencia.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310501020170015901 Consulta Franklin Jose Padilla 
Comas

Litoplas, Jose Luis Mora 
Montero

18/08/2021 Auto Ordena - Rad 63081-
A Auto Solicita Por 2Da 
Vez Copia De Audiencias A 
Juzgado De Origen- 
Despacho Dra. Villalba.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500320180027801 Consulta Magdalena  Serrano 
Arevalo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

18/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad: 68501-E- Auto Admite 
Y Corre Traslado-Pdf- 
Despacho Dra Villalba: De 
Conformidad A Lo 
Ordenado En El Art. 13 De 
La Ley 1149 De 2007, Que 
Modificó El Art. 82 Del 
C.P.T. Y Ss, Se Admite La 
Consulta De La Sentencia 
Proferida Por El Juzgado 
Tercero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla. En 
Cumplimiento De Lo 
Ordenado En El Artículo 15 
Del Decreto Legislativo 806 
De 4 De Junio De 2020 Y 
El Acuerdo Pcsja20 11567 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del 5 De Junio De 2020, 
Se Dispuso, Lo Referente 
Al Trámite De Recursos De 
Apelación Y Consulta En 
Materia Laboral, 
Estableciendo Que La 
Sentencia Se Proferirá De 
Manera Escrita, Previo 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Cinco (5) 
Días Para Alegar. Por Lo 
Tanto, Se Ordena Correr 
Traslado A Las Partes Y 
Demás Sujetos Procesales, 
En Los Términos Indicados 
En La Norma. La Sentencia 
Se Proferirá Por Escrito, La 
Cual Se Notificará Por 
Fijación En Edicto, Que Se 
Publicará Por El Término 
Judicial De 3 Días.

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001310500720090035001 Ordinario Johanna Cristina 
Fonseca 

Fiduagraria Sa-
Patrimonio Autonomo 
De Remanentes Del Iss-
Par Iss

18/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
41946 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia En Sala De 
Casación Laboral De 
Descongestión Mediante 
Sentencia Sl4401-2021,Del 
9 De Julio De 2019, Rad. 
61289, Por La Cual 
Resolvió Casar La 
Sentencia Proferida Por La 
Sala De Descongestión 
Laboral Del Tribunal 
Superior Del Distrito 
Judicial De Barranquilla El 
31 De Agosto De 
2012.Ejecutoriada La 
Providencia, Devuélvase Al 
Despacho Para La 
Liquidación De Costas

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520120013101 Ordinario Maribel  Rueda Suarez Bbva Horizonte 
Pensiones Y Cesantias, 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones

18/08/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Rad 
49739 Obedezcase Y 
Cumplase Lo Resuelto Por 
La H. Corte Suprema De 
Justicia Ensala De 
Casación Laboral De 
Descongestión Mediante 
Sentencia Sl2195-2021,Del 
19 De Mayo De 2021, Rad. 
72281, Por La Cual 
Resolvió Casar 
Parcialmente La Sentencia 
Proferida Por La Sala 
Laboral Del Tribunal 
Superiordel Distrito Judicial 
De Barranquilla El 8 De 
Mayo Del 
2015.Ejecutoriada La 
Providencia, Devuélvase Al 
Despacho De Origen. 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001220500020200010500 Otros Asuntos Tatiana Rosmery Castro 
Zabala

Coomeva Eps Sa. 18/08/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Rad: 68685 -V- Auto 
Admite Proceso Sumario-
Pdf- Despacho Dra Villalba: 
De Conformidad Con El 
Artículo 30 Numeral 1 Del 
Decreto 2462 De 2013, Se 
Admite La Apelación De La 
Decisión Proferida El 18 De 
Marzo De 2019 Por La 
Superintendencia Nacional 
De Salud 
(Superintendencia 
Delegada Para La Función 
Jurisdiccional Y De 
Conciliación), Dentro Del 
Proceso De La Referencia. 
En Consecuencia, 
Ejecutoriado El Presente 
Auto Regrese El Proceso 
Al Despacho, Para Lo De 
Su Competencia.

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En la fecha jueves, 19 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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